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Hasenkamp, 8 de mayo de 2023.-

Del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Hasenkamp 
Prof. María Josefina Leiva Chaves 
Su despacho 

De mi mayor consideración: 

Me dirijo a Ud., elevando el siguiente proyecto de 

Ordenanza para su tratamiento en el Honorable Concejo Deliberante.: 

• Proyecto de Ordenanza "Adhesión a la Ley Provincial Nº11.049 (SISER)".

Sin otro motivo, saluda atentamente.-
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VISTO: 
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PROYECTO DE ORDENANZA 

Hasenkamp, 8 de mayo de 2023 

La sanción de la Ley Provincial N º11.049; 

Y CONSIDERANDO: 

Que dicha normativa crea y regula el Sistema Solidario Entre 

Ríos "SISER", con el objetivo de cubrir las contingencias provocadas por el 

fallecimiento del personal activo y pasivo del Estado provincial. 

Que esta nueva normativa deroga la ley 3011, y dispone que los 

municipios que estaban adheridos al sistema de la Ley 3011 tendrán la cobertura 

del SISER para su personal por el término de 120 días corridos, plazo dentro del 

cual se deberá emitir la ordenanza respectiva de adhesión al sistema e ingresar 

los aportes personales. 

Que es necesario dictar una normativa legal para adherir al 

Sistema Solidario Entre Ríos "SISER". 

Por ello: 

EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA MUNICIPALIDAD DE 
HASENKAMP, SOLICITA SE SANCIONE CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

ARTÍCULO Nº 1: Adhiérase la Municipalidad de Hasenkamp a la Ley Provincial 

N º11.049 Sistema Solidario Entre Ríos "SISER". 

ARTICULO Nº 2: Regístrese, publíquese, comuníquese y archívese.-
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